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VISTO: el Memorándum No 152-2012-FONDEPES/OGA, del OZ.O2.2O12,a través det cual
la Oficina General de Administrac¡ón solicita la aprobación del exped¡ent,e de contratación
para el pro@so de selección de Adjud¡cac¡ón Dhecta prtbtica N. 0001-2012-FONDEPES
para la contratación de los servicios de Formulac¡ón det Estudio de pre Inversión a nivel
factibifidad def proyecto "Construcción del Desembarcaderc pesquero Añesanal San
José, distrito de San José, provincia de lambayeque" - Primera Convocatoria, y;

CONSIDERANDO:

Que, el Fondo Nacional de Deóanollo Pesquero, FONDEPES, es un Organismo
Priblico Ejecutor, con autonomfa técnica, económiba y administrat¡va cuya finaÍidad es
promover y apoyar técn¡ca, económica y financieramente el desarrollo pr¡oritario de la
pesca artesenal y de las actividades pesqueras y de acuicultura en general;

Que, de conformidad con lo dispuesto por el artfculo 760 de la Constitución polftica del
Estado las entidades de la Administración Priblica están obl¡gadas a llev¿r a cabo
procesos de selección parc real¡zar adquisiciones y contrataciones, en aras de la
transparencia y mejor utilización de los reeursos priblicos, de acuerdo a lo señalado en las
normas especificas.

Que, en el marco de las normas de contrataciones con el Estado, mediante
Resolución Jefatural No 392-2010-FONDEPES/J, del 30.12.2010, modificada por la
Resolución Jefatural No 322-2011-F0NDEPES/J, del27.1Q.2011, y la Resotución Jeiatural
No 329201 1-FONDEPES/J, del .05.1 1.201 1; se delégó a la Secretarfa General de la
entidad, entre otros, la facultad para aprobar los exped¡entes de contratación de las
Adjudicaciones Directas Selectivas para los casos de bienes, servicios y ejecuóión de
oDras;

Que, en observancia de las normas de contratac¡ones con el Estado, se ha inclu¡do la
contratación de los serv¡cios de Formulac¡ón del Estud¡o de pre Inversión a nivel
factibif¡dad del proyecto "Construcción del Desemba¡cadero pesquero Attesanal San
José, d¡strito de San José, provincia de Lambayeque", por un válor estimado de S/.
282;000.00 (Dosc¡entos Ochenta y Dos Mil con 00/100 Nuevos Soles) en el plan Anual de

trataciones del Fondo Nacionaf de Desanollo Pesquero para el Ejercicio 2012, Ítem No
el cuaf fue aprobado mediante Resoluc¡ón Jefatural No 01+2012IFONDEpES/J, del
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Que, mediante Memorando N0 492012-FONDEPESiDÍ NFRA , del 19.01.2012, la
Dirección de Infraestructura del FONDEFES solicitó a fa Oficina de Planeamiento y
Presupuesto la disponibil¡dad presupuestal para la contratación de los servicios de
Formulación del Estudio de Pre Inversión a nivel factibif¡dad del proyecto "Construcc¡ón
del Desembarcaderc Pesquero Aftesanal San José, d¡strito de San José, ptovincia de
Lambayegue'por un valor de Sl. 281,172.76 (Doscientos Ochenta y Un Mil C¡ento
Setenta y Dos con 76l'f 00 Nuevos Soles);

Que, med¡ante Informe N' 103-2012-FONDEPES/OPP, del 23.01.2012, la Oficina de
Planeamiento y Presupuesto del FONDEPES, pone en conoc¡miento que existe
certificac¡ón presupuestal para la contratación del servicio de Formufación del Estudio de
Pre f nversión a nivel factibilidad del proyecto 'Construcción del Desembarcaderc
Pesquero Añesanal San José, distrito de San José, prov¡ncia de Lambayeque" por un
vafor de S/. 281,172.76 (Doscientos Ochenta y Un Mil Ciento Setenta y Dos con 76li00
Nuevos Soles);

Que, mediante Memorándum No 052-2012-FONDEPES/OGA/LOG, det 02.02.2012, Ia
Oficina de Logfstica del FONDEPES, solicita que se apruebe el exped¡ente de
contratación del proceso de selección denominado Adjudicación DÍrecta Pública N. 000i-
2o12-FONDEPES para la contratación del servicio de Formulación del Estudio de pre
lnversión a nlvel factibilidad del proyecto "Construcción del Desembarcaderc Pesquerc
Añesanal San José, disttito de Sa/', José, província de Lambayeque" - Primera
Convocatoria; asimismo, adjunta los términos de referenc¡a para d¡cha contratac¡ón por un
valor referencial de S/. 276,350.00 (Doscientos Setenta y Ocho Mil Trescientos Cincuenta
con 00/100 Nuevos Soles) inclu¡dos impuestos de Ley y cualquier otro concepto que
incida en el costo total del servicio, el cual fue determinado al mes de enero de 2012:

Que, a través de Memorándum No 152-2012-FONDEPES/OGA. del O7.e2.2012. la
Oficina General de Administración del FONDEPES comunica a la Oficina de Asesorfa
Jurfdica del FONDEPES que el referido expediente se encuentra conforme y cuenta con
la aprobación de su despacho, por lo cual solicita la elaboración de la Resolución de
Secretarfa General para la aprobación del exped¡ente de contratación y designación del
Comité Especial para el referido proceso de selección, propon¡endo sus ¡ntegrantes;

Que, mediante Informe No 068-2012-FONDEPES/OAJ, det 08.02.2012, ta Oficina de
Asesola Jurfdica del FONDEPES comunica a la Oficina General de Administración del
FONDEPES que resulta procedente la continuación del trámite administfativo para la
aprobación del expediente de contratación para el progeso de selección de Adjudicación
Directa Pública N' 0001-2012-FONDEPES, de conformidad con la Ley de Contrataciones

Estado, aprobada por Decreto Legislativo N0 1017 y su Reglamento, aprobado por el
Supremo No 184-2008-EF:

Que, en cuanto al Expediente de Contratación se debe tener en cuenta que el m¡smo
se inicia con el requerimienlo del área usuaria, asimismo dicho expediente debe contener
la información referida a las caracterfsticas técnicas de lo que se va a contratar, el estudio
de las pos¡bilidades que ofrece el mercado, el valor referencial, la disponibilidad
presupuestal, ef tipo de proceso de selección, la modalidad de selección, el s¡stema de
contratación, fa modalidad de contratación a utilizarse y la fórmula de reajuste de ser el
caso, conforme a lo señalado en el artfculo l0o del Reglamento de la Ley de
Contratac¡ones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N' 184-2008-EF;
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Lima, t0 FEB. ?01?

Que,. con relación al valor referencial, se observa que ha s¡do efaborado por el órgano
encargado de las contrataciones -Oficina de Logfstica de la entidad- como resultado del
estudio de posibilidades que ofrece el mercado e incluyendo todos los tributos, así como
cualquier otro concepto que. incida sobre el valor del servicio a contratar, conforme a lo
señalado por el artfculo 13o del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado,
concordado ion el artfculo 27" de la Ley de Contratac¡ones del Estado, aprobado por
Decreto Legislativo N' 1017 yel artlculo 12'de su Reglamento;

Que, siguiendo con el valor referencial, se puede advert¡r qu€ el mismo ha sido
determinado al mes de enero del año en curso, por lo cual al no contar con una
antigüedad mayor a tres meses se estarfa cumpl¡endo con lo señalado en el artfculo l60
del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado;

Que, respecto de la disponibil¡dad presupuestal se aprecía que la contratac¡ón en
mención cuenta con la certificación presupuestal otorgada por'la Oficina de Planeamiento
y Presupuesto, la cual a su vez señala la fuente de financiamiento, la cadena funcional
programática y del gasto; y el monto al cual asciende la certificación con las anotaciones
que correspondan, lo que garantiza que se cuenta con el créd¡to presupuestarío
suficiente, conforme a lo señalado en el artfculo l8o del Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado;

Que, en tal sentido, se aprecia que el expediente de contratación para el proceso de
selección de Adjudicación Directa Pública N' 0001-2012:FONDEPES para la contratación
del servicio de Formulación del Estudio de Pre Inversión a nivel faclibilidad del proyeclo
"Construcc¡ón det Desembarcadéro Pesquero Artesanat San José, distrito de San José,
provincia de Lambayeque' - P/,méra Convocatoria, por un valor referencial de
5/.278,350.00 (Dosc¡entos Setenta y Ocho Mil Trescientos Cincuenta con 00/100 Nuevos
Soles) incluidos impuestos de Ley )¿ cualquier otro concepto que incida en el costo totál
del serv¡cio, determinado al mes de enero de 2012i cumple con lo s-eñalado en el adículo

de la Ley de Contrataciones del Estado y artfculo 10o de su Reglamento.

Con el visado de la Oficina General de Adminislración, la Oficina de Planeamiento y
y la Oficina de Asesorfa Jurfdica, en lo que coresponde a sus competenc¡as;

De conformidad con la Ley No 28É11 - Ley General del Sistema Nacional de
Presupuesto; Ley No 29814 - Ley de Presupuesto del Sector Público para el año Fiscal

I ZO1z; el Decreto Legislativo No 1017, Ley de Contrataciones del Estado, y su Reglamento,
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aprobado por Decreto Supremo No 184-2008-EF, y en el ejercicio de la función
establec¡da en el literal k del artículo 130 del Reglamento de organización y Funciones del
FONDEPES, aprobado mediante Decreto Supremo No 003-20j ó-pRODUCE;

SE RESUELVE:

Artlculo lo.- Aprobar adm¡nistrativamente el Expediente,de contratación del proceso de
selección de nominado Adjud¡cación Directa púbtica N" oool-2oi2-FoNDEpEs para la
contratación del servicio de Formulación del Estudio de Pre Inversión a nivel factib¡lidad
del proyecto 'eonstrucc¡ón del Desembarcaderc pesquero Añesanal san José, disttito de
9?n J9sé, provincia de Lambayeque" - primera Convocatoria, por un valor referencial de
s/. 278,350.00 (Dosclentos setenta y ocho M¡l rrescientos cincuenta con oo/1oo Nuevos
sojes) incluidos impuestos de Ley y cualquier otro concepto que incida en el costo total
del servic¡o, el cual fue determinado al mes de e nerc de 2012.

44fcglo T.- Designar al Comité Especial ad hoc encargado de conduc¡r el proceso de
Adjudicación D¡recta Públ¡ca señalado en el artfculo anterior, el mismo que estará
integrado por las siguientes personas:
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- Ing. Juan Carlos Rojas Meléndez - Presidente.
- Sr. Roger Augusto Miñan Sandoval.
- Abg. Ljubisa Milovan Petkovich portocanero.

Artlculg 3:.-- Que, el comité Especiar designado en er artfcuro precedente deberá
conducir el Proceso de selección de conformidad con lo dispuesto en la Ley de
contrataciones del Estado y su Reglamento, teniendo en cuenta especialmenté los
plazos, responsabilidades y sanciones establecidas para tal efecto.

Artfculo 4o.- Noüficar la presente Resolución a los miembros del com¡té Especial ad hoc
señalados en el artfculo 20 de la presente resolución, asf como a la oficiná General de
Adm¡nistración para los fines que conespondan.

Miembros Titulares:
- Ing. Jorge Leónidas Lizárraga Medina - presidente.
- Abg. Cynth¡a Vanessa Cárdenas Tafur.- Abg. Pedro Juan Medina Alvarado.

Miembros Suplentes:

Regfstrese y comunfquese.


